
NUM. 197. SORÍA.—S^MDQ 13 DE OCTUBRE DE 18G(>. (Precio un real.) 

Bií 
>E BIENES N A C I O N A h E S K c i ^ * ^ 

D E L A P R O V I N C I A D E S O R I A . 

R E L 4 C I O N de las fincas adjudicadas por la E x c m a . J u n t a Super ior de Ventas de 
Bienes Nac iona les , en sesión de 1.° del actual, á íavor de los sugetos y por 
las cantidades que abajo se espresan, á saber: 

PUEBLOS. 
Clase 

de las fincas. 

Casüllejo de Robledo, 
Matanza. 

Esteras de Lubia. 
Barcones. 

idem 
Villar del Rio. 
Noviercas. 
Soria. 

idem 
idem 
idem 
idem 

Almenar. 

Dias en que fueron 
rematadas. 

Cantida
des en que 
hansidoad 
judicadas. 
Esc. Ms. 

Nombres de los re
matantes. 

.Un monte carrascal, 
lütro id. encina. 

Otro id. id. 
Una tierra. 
Heredad en 2 pedazos. 
Monte robleial. 
Otro id. carrasca!. 
l .er lote de la heredad, 

i Tajones. 
,2.° i d . id. 
3.° id. id . 

|4.0 id. id. 
o.0 id. id. 
Un pedazo de terreno. 

12 Marzo 1866. 
30 Agosto id. 

11102 
18950 

23 
idém 

id. id. 
idem 

31 i d . id. 
5 Setiembre id. 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

id. id. 11 

5311 300 
72 

221 
350 400 

3501 

13571 
19750 100 
2Í32 400 
6458 
2280 100 

2 250 

D , Andrés Ballesteros 
Pedro Marco Le-

desma. 
Nicolás Soria. 
Francisco Alcalde 
José Gamboa. 
Ulpiano Verjes. 
Juan José Navarro 

Remigio Gonzalo. 
Miguel üzuriaga. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
León Casado. 

Por disposición 
de 1.0 de M.iyo de 
se sacan á pública 

del Sr . Gobernador civil de esta Provincia, y en virtud de las Leyes 
1855 y 11 de Julio de 1 856 , é Instrucciones para su cumplimiento 
subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el dia 12 de Noviembre de 
i8(16, quo tendrá efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital ante los Sres. Juez de pr imera 
instancia de la misma. Comisionado p r i n 
c ipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; i j en el mismo dia y hora en las v i 
llas del Burgo de Osma y Agreda, por 
rad icar las fincas en pueblos de dichos par
tidos jud ic ia les . 

i 
B I E N E S D E C O R P O R A G I O I N E S C I V I L E S . 

P a r t i d o del Bu rgo de Osma.zzzRúsiicas.z-í 
Menor cuant ía. 

Propios de Boos. 
Número 171 del inventar io .= :Un monte, 

denominado la Muela, silo en, termino de 

Boos, procedente de sus Propíos, al que no 
se conoce renta en el inventario. Su terreno 
bastante accidentado, pedregoso en unos 
puntos y sin capa vejetal, y en otros de com
posición variable aunque de mala calidad: 
su planta es el enebro de uno á dos decí
metros, mal poblado y con ralizos déla mis
ma clase y de sabina: su deslinde principia 
en la primera peña de la Hóz y va por bajo 
de la Muela basta el mojón de Valdenebro, 
dejando al Sur las labores de la Hoz; sigue 
por la mojonera de Valdenebro dejándola, y 
á las labores de Valdecalera al Oeste; des
pués continúa por la mojonera de Santiuste 
toda al Norte y concluye ai Este con mojo
nera de la dehesa y varias labores: su cabi
da es de Í 4 8 fanegas demarco Real, equ i -
vélenles a 95 hectáreas y 30 áreas. E l c o m -



2 
prador de este monte no tendrá derecho so
bre las fincas de dominio particular encla
vadas dentro del mismo, pero sí le tendrá 
al arbolado qne en ellas y á la oril la del 
monte existen, y respetará las servidumbres 
que tenga. Se ha fijado en Bcos anuncia 
para la subasta de este monte, que ha ¿ido 
capitalizado por la renta anual de 40 escu
dos graduada por los peritos en 900, y ta 
sado por los mismos en venta su suelo en 
700 escudos y el vuelo en 300, que hacen 
en junto 1.000 escudos, igual á 40.000 rea-
Jes, t ipo para la subasta, ova 

Propios de Lodares de Osma, 
Número 1.074 del i nveo ta r io .=Ün ter re

no de pasto, denominado Pedriza Grande y 
Holeros, sito en te'rmino de Lodares de Os
ma, procedente de sus Propios, al que no se 
conoce renta en el inventario: su terreno de 
tercera calidad con árboles de enebro de 
todas dimensiones y mal poblado. Linda al 
Este con las labores de la Loma y las del 
Romo, Sur las de los Huleros, Oeste las de 
la Fuente Colorada y Norte las de Valde-
judíos: su cabida 48 fanegas de marco R t a l , 
equivalentes á 30 hectáreas y 10 áreas. E l 
comprador de este terreno no tendrá dere
cho sobre las fincas de dominio particular 
enclavadas dentro de! mismo, y respetará 
las servidumbres que tenga. Se ha fijado 
en Lodares de Osma anuncio para la s u 
basta de este terreno, que ha sido capital i
zado por la renta anual de 4 escudos gra
duada por los peritos en .90, y tasado por 
ios mismos en venta su suelo en 100 escu
dos y el vuelo en 50, que hacen en jun to 
150 escudos, igual á 1.500 rs., t ipo. 

Número 4.073 del i n v e n t a r i o . = U n ter
reno baldío, denominado Pedrua Bajera, s i 
to en te'rmino de dicho Lodares, proceden
te de sus Propios, al que no se conoce ren 
ta en el inventario: su terreno de ínf ima ca
l idad. L inda, Este tierra de Santiago Sanz, 
Sur varías labores, Oeste y Norte labores 
del Picacho y huerta de Juan Moral : su 
cabida 11 fanegas y 4 celemines de marco 
Real , equivalentes á 7 hectáreas y 23 áreas. 
E l comprador de este terreno no tendrá de

recho sobre las fincas de dominio part icular 
enclavadas dentro del m isan , y respetará las 
servidumbres que tenga. Se ha fijado en L o 
dares anuncio para la subista d • este baldío 
que ha sido tasado por los peritos en venta 
en 40 escudo^ y capitalizado por la renta 

P A R T I D O D E SORIA. 

Propios de Narros. 
Número 1 . Í 8 Í del inventar io. r^Un mon 

te de encina, denominado Chaparral, sito 
en te'rmino de Narros, procedente de 6us 
Propios, al que no se «onoce renta en el i n 
ventario: su repoblarlo es la encina en to
da su eslension de primera ed^d, en el pe
ríodo ascendente de vejelacion, encontrándo
se en él bastantes ciaros; su suelo pedregoso 
de tercera calidad. L inda, Norte heredades 
de particulares, Sur con te'rmino de A l m a -
jano y Canos, Este dehesa de Narros y Oes
te término de Almajano: su cabida 80 ta-
negas de márco Real, equivalentes á 51 hec
táreas, 51 áreas y 65 cenliáreas. E l compra
dor de este monte no tendrá derecho sobre 
las fincas de dominio particular enclavadas 
dentro del mismo, y respetará las serviduin» 
bres que tenga. Se ha fijado en Narros a n u n 
cio para la subasta de este monte, que ha 
sido capitalizado por la renta anual de 11 es
cudos graduada por los peritos en 247 es
cudos 500 milésimas, y tasado por los mis
mos en venta su vuelo en 230 escudos y el 
suelo en 170, que hacen en j un to 400 es
cudos, igual á 4.000 rs., t ipo. 

P A R T I D O D E A G R E D A . 

Propio? de la Exmancomun idad de t ier ra 
de Soria. 

Número 1.164 del i n v e n t a r i o . = U n ter
reno baldío, t itulado las Barderas, pertene
ciente á la Exmancomunidad de Soria y su 
t ierra, sito entre las jurisdicciones de T r é -
vago, Valdejeña y el Espino, el cual se halla 
poblado de estepa y algún sabino: su terre
no de tercera calidad. L 'nda, Norte monte 
Revedado, Este las cordilleras que con f ron
tan con el quinto de los Templarios, Sur 
monte de Valdejeña y al Oeste con camino 
que de Valdejeña vá á Valdelagua: su cabi
da es la de 97 fanegas de marro Real, e q u i 
valentes á 62 hectáreas y 46 áreas. Se han 
fijado en dichos pueblos anuncios para la 
subasta de este baldío, que ha sido capital i 
zado por la renta anual de 4 escudos gradua
da por los peritos en 90, y lasado por los 
mismos en venta en 240 escudos, igual á 
2.400 rs., t ipo. 

Propios de Su&Uacabras. 
Número 1.166 del i n v e n t a r i o . = U n m o n 

te carrascal, t i tulado el Cifranal, silo en tér -
anual de 2 escudos graduada por los mis- \ mino de Suellacabras, procedente de sus Pro* 
mos en 45, igual á 450 rs., t ipo. píos, al que no se conoce renta en el inven-



tario, situado en la margea del rio Maga-
fíut'.la, esposicion Oeste; i>u repoblado le con*-
t i l u j e la encina de segunda edad subordi
nada de estepa en mediano estado de con
servación y su terreno de tercera calidad. 
L inda, Norte con barranco de Valsecjuillo, 
Este la dehesa, Sur barranco de Fuente la 
Chnrr y Oeste rio Magañuela: su cabida en 
jun to es ia de 90 buegas de márco Real, 
equivalentes á 57 hectáreas y 96 áreas. K l 
comprador de este monte no tendrá derecho 
sobre las fincas de dominio particular encla
vadas dentro del mismo, y respetará las ser
vidumbres que tenga. Se ha fijado en Sue-
llacabras anuncio para la subasta de e&te 
monte, que ha sido capitalizado por la renta 
.mual de )6 escudos graduada por los pe 
ritos en 360, y tasado por ios mismos en 
venta el suelo en 400 escudos y el vuelo 
en 200 , que hacen en jun to 600 escudos, 
igual á 6.000 rs., t ipo. 

Numero 469 del i nven ta r i o .= :ün monte 
carrascal, denominado las Solanas, sito en 
término de Suellacabras, procedente de s u s 
Propios, al que no se conoce renta en el i n 
ventario, situado en la margen del rio A l h a -
IIJJ , esposicion Este: su terreno bastante ac
cidentado y su suelo de tercera calidad: s u 
repoblado le constituye la encina de segun
da edad, en un estado regular de conserva
ción. L inda, Norte término dePovár, Este y 
Sur el rio Alhama y Oeste término de P o -
vár y labores del Cajitiilejo: su cabida en 
junto es la de 180 fanegas de márco Real, 
equivalentes á i 15 hectáreas y 9á áreas. E l 
comprador de este monte no tendrá derecho 
sóbrelas fincas de dominio particular encla
vadas dentro del mismo, y respetará las ser
vidumbres que tr.nga. Se ha fijado en Sue-
liacabras anuncio para la subasta de este 
monte, que ha sido capitalizado por la r e n 
ta anual de 30 escudos gradeada por los pe
ritos en 675, y lasado por los mismos en 
venta el suelo en 900 escudos y el vuelo en 
300, que hacen en junto 1.¡á00 escudos, 
igual á 12.000 rs., t ipo. 

Número 1,167 del inventa r i o . = U n ter
reno b i ld io , t itulado las Sierras, sito en te r 
mino de Sudlacabras, procedente de sus 
Propios, al que no se conoce renta en el i n 
ventario: su terreno de tercera calidad y po
bre de pastos, Linda N. camino del Espino, la
bores y camino de la Losil la, al Este té rmi 
no del Espino, Sur cañada de ganados tras
humantes y término de San Román y al 
Oeste término de la Losilla: su cabida 438 
lanegas de marco Real, equivalentes á 

j lieetáreas y 7 a r e a S r E j comprador de este 
terreno no tendrá derecho sobre las fincas 
de dominio part icular enclavadas dentro del 
mismo, y respetará las servidumbres que 
tenga. Se ha fijado en Suellscabras a n u n 
cio para la subasta de este terreno, que ha sido 
capitalizado por ía renta anual de 16 escudos 
graduada por los peritos en 360, y tasado 
por los mismos e n venta e n 600 escudos, 
igual á 6 .000 rs,, t ipo. 

¡ü-ei ?.nxi;ln x< 

Número 1.168 del invenlar io .crOtro ter
reno de pasto, t i tulado de los Tomillares, 
sito en término de Suellacabras, procedente 
de sus Propios, al que no se conoce renta 
en el inventario: su terreno de tercera ca l i 
dad. L inda, Norte termino de Povár, Este 
labores de Carra-Povár y del Barranco Malo, 
Sur camino da la Losilla y Oeste término de 
la Losil la: su cabida es la de 199 fanegas de 
márco Real, equivalentes á 128 hectáreas y 
15 áreas. El comprador de este terreno no 
tendrá derecho sobre las fincas de dominio 
particular enclavadas dentro del mismo, y 
respetará lás servidumbres que tenga. Se ha 
fijado en Suellacabras anuncio para la s u 
basta de este terreno, que ha sido capita
lizado por la renta anual de 3 escudos g ra 
duada por los peritos en 67 escudos 500 
milésimas, y tasado por los mismos en ven
ta en SiOO escudos, igual á 2.000 rs., t ipo, 
ificn B i e n gal 9ÍÍ qnvosrJq eeán o o n u n o q r o 

Número 1.169 del ¡nventar io .=Oi ro ter
reno de pasto , denominado las Laderas, 
sito en término de Suellacabras, proceden
te de sus Propios, al que no se conoce 
renta en el inventario: su terreno v i fu rca-
do de barrancos con esposicion Norte, y 
su suelo poblado de sabino en parte y 
preznado de piedra y de tercera calidad. 
L inda, Norte y Oeste con el rio A lhama, 
Este término de Magaña y el Espino, Sur 
monte Palancar, la dehesa y Barranco de 
Valdesequilío: su cabida 897 fanegas de 
márco Real, equivalentes á 577 hectáreas 
y 66 áreas. ET comprador de este terreno 
no tendrá derecho sobre las fincas de d o 
minio particular enclavadas dentro del mis
mo, y respetará las servidumbres que tenga. 
Se ha fijado en Suellacabras anuncio para 
la subtsla de este terreno, que ha i ido capi
talizado por la renta anual de 40 escudos 
graduada por los peritos en 900 , y tasado 
por ios mismos en renta en 1.700 escudos, 
i g u a l a 17.000 T Í . , t ipo. «Iq i s m n q 

- i 5 o : s 9 2 . « a j o O i i f-b c n i o n a f h i n o EITLÍHO! f .b 

• O l u a i l T G 9 ) 



A D V E R T E N C I A S . 

1 . a No se admitirá postura que no c u 
bra el tipo de la subasta. 

2 . a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de corporaciones civiles, ya seaii 
de mayor ó de menor cuantía, lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán en 
diez plazos ¡guales, de á 10 por 100 cada 
uno; el primero á los quince dias siguientes 
3 l de notificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año cada uno, 
para que en nueve qiiede cubierto su va
lor, según se previene en la ley de 11 de 
Ju l i o de 1856. 

3. a Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 15 
plazos y catorce años que previene el 
artículo 6.° ds la ley de 1.° de Mayo 
de 1855, y con la bonificación del 5 por 
100 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó roas plazos, p u -
diendo este hacer el pago del 50 por 100 
en papel de la deuda pública consolidada 
ó diíerida, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 20 de la mencionada ley. Las de 
menor cuantía se pagarán en veinte plazos 
iguales ó lo que es lo mismo durante diez 
y nueve años. A los compradores que ant i 
cipen uno ó mas plazos, oo se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone en las instrucciones de 
31 de Mayo y 30 de Junio de 1855. 

4.a Según resulta de los antecedentes 

4 
6. á E l Estado no anulará las ventas 

por faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Administración, é independientes de la 
voluntad de los compradores; pero quedarán 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al artículo 173 de la Inatruccion de 31 de 
Mayo de 1855, deben dirigirse á la Admin is 
tración antes de entablar en los Juzgados de 
primera instancia demanda contra Jas fincas 
enajenadas por el Estado, deberán incoarieen 
el preciso término de los seis mese» inmedia
tamente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este te'rmino, solo se admit irán en Jos Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre ¡as fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
citándose de eviccion á la Admiuis iracion. 

8. a Los derechos de espediente hasta la 
loma de posesión, serán de cuenta del re 
matante. 

9. a En las fincas que contengan arbola
do, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por Instrucción. 

L o que se anuncia a l público p a r a cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquisición de las espresadas fincas. 

¡NOTAS. 

1.a Se considerarán como bienes de 
corporaciones civiles, los de Propios, Bene-

y demás datos que existen en la A d m i o i s - | ficencia é Instrucción pública, cuyos produc-
tracipn principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia, las de que se 
trata no se hallan gravadas con carga a l 
guna, pero si apareciese posteriormente se 
indemnizará al comprador en los términos 
que en la ya citada ley se determina. 

5.a Los compradores de bienes compren
didos en IJS leyes de desamortización, solo 

tos no ingresen en las caj is del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denomina
ciones corresponden á la provincia y á los 
pueblos* 

2.a Son bienes del Estado los que l le 
van este nombre; los de instrucción publica 
superior, cuyos productos ingresen en las 
cajas del Estado; los del Secuestro del E x -

podrán reclamar por los desperfectos que Inte Don Cárlos; los de lasordenes militares 
con posterioridad á la tasación sufran las fin
cas por falla de su* cabidas señaladas, ó por 
cualquiera otra causa justa en el termino 
improrogable de quince dias desde el de la 
posesión. L i l o tm de posesión podrá ser g u 
bernativa ó judicial , según convenga á los 
compradores. E l que veri f ic ido el pago del 
p r i f i u r p l jzo del importe del remate, dejase 
de tomarla en el término de un mes, se c o n 
siderará como poseedor, para los efectos de es
te art ículo. 

de San Juan de Jerusalén, los de Cofradías, 
Obras pias, Santuarios y lodos los pertene
cientes, ó que se hallen disfrutando los i n 
dividuos ó corporaciones eclesiásticas, cua l 
quiera que sea su nombre, origen ó clásula 
de su fundación, á escepcion de las Capella
nías colativas de sangre. 
Soria 12 deOctubrede 1866.-El Comisionado 

principal de Ventas, Salurnino María Beladiez. 

S O R I A . — I m p . de D. Benito Peña G u e r r a . 


